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PJRKUIOS SB LOS ANCNOIOS

Ouinoe céntimos por cada palabra, ¿i origina 
acompañará un seilo móvil de SO céntimc» por cade 

uncios obligado» al pago, sólo ae inseriarár 
previo abono o cua ado haya persona en la ca,.! . 
qoe responda de ésta. mn»,.Las inserciones se solicitarán del Eicmo. Sr Gober
nador, por ofició; exceptuándose, según ea‘a P^'; 
nido, ías del Excmo. Sr. Capitán general de lei Beg 6u .

A iodo recibo de anuncio acompañara un ojerapB» 
del Boletín respectivo como comprobante, sient o ae 
caso los demás que so pidan.
' Tampoco tienen derecho más que u un solen • 
piar, que se solicitará en el oficio do rombi.vn dei 
original, los Centros oficiales.

31 ñoletin OBclnl se hulla de venta en la imprenta 
riel Hospicio.

Mi Mtól 16 : lia 60 1
1* > 23‘50 > 46; > 90 >

. n- reve migo es adelantado, ss „ ‘hinjolsn^-, c,>v^ el Hosp5o}o prR.
dicho Establecimiento, Pignatolll, 
deberá dirigirse todat la eórreapon- 

.. ^TjqbirBliva referente al Boletín.
„ .'uera podrán hacerse remitiendo el importe 

i-l o Letra de fácil coerc. .* " -onteniian valores deberán ir certifi- 
.Í^Uas n nombre del citado Subdirector. 

a ^no-os míe so reclamen después (ií> transcu 
- •cü'oda" desde su PlU->Ueumón,sólos6s,er- 
MilprKáods venta, o sea a 3» céntimos ios 

cerienfey a SS los da anteriores.

b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, LACEPTO LOS
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ty» obligan en 1» Península ielas adyacentes, Cauari^ y te- J un ejemplar en el sitio de
Utiwde Africa mjotos a la legislación peninsalar, alosv<.-.n .o . costu mb’ O donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

•'«pomlgaolón, si en ellas no ja dispusiese otra oc-sa. (.ód g | - * Socretirios cuidarán, bajó su más,estrecha responsabdi-
dieposiciones dol Gobierno .-.on obligatorias para la capital da í dad, de conservar ^os número^le est® al final

'^‘iudesdeqr.o so publican oSc-ahneiGo en ella, y desdo cuati o A nadarnente para su encuadcma , 1
para los demás pueblos le la .'•siiv.im provinc.ia. .Ley do o f

1 i-oimbre de 1887). _____ *
de oada semestre.
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PARTE OFICIAL
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

• CIRCULARES

' el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de |

'8rás e Infantes y demás personas de la Augusta Real ¡ 
continúan sin novedad en su importante salud. 1

... (.Gócela 29 septiembre 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4i5I6.

CIVIL K w raOVMIá 38 ZAMZA

ía^ I 

i^: >

p CIRCULAR
de la estadística Adminis"

i 1*itap> que tiene que formular anual" 
Iprovi3 • atura Administrativa de esta plaza 
' ü a '1^*6 de Zaragoza, con fecha ‘¿6 del ac- 

la1 n 3 ^“^do dicha Jefatura a los Alcaldes 
^eto a VUlc*a’ remitiéndoles un estado con 
Nra la p,3Ur s.ean Cenados los datos necesarios 

^nte^ a i dei año actual y sean devuel- 
p"''P^Vén1 tteviembre próximo según 

1-r3o^ra.a(lue dicho servicio sea cumplido sin 
9'J0' ^ana antes de que finalice el expro- 
""Uúen«' eucargo a los señores Alcaldes lo 

°n 61 debido eelo.
a'^za1 30 de septiembre de 1924.

Agotadas en esta provincia las existencias de 
aceite corriente sujeto a la tasa acordada en 2^ 
d6 agosto último, ha sido necesario proveerse 

: de este caldo en las provincias andaluzas pío 
¡ diictoras por lo que os de extncta justicia au- 
¡ mental al precio de aquella tasa el exceso de 
i trastos que proporciona a los aimacemstas s 
i Aportación; por ello, y de acuerdo con el 
’ espíritu de las disposiciones de la Junta Gen 
; trai de Abastos, he acordado lijar para lo suce

sivo el precio del aceite de oliva de la clase co
rriente en la siguiente forma:

i Venta para almacenistas, 2T0 pesetas kilo.
Vpnta para detallistas, 2‘20 id. id.
¿o que se hace público para general conocí 

í miento y cumplimiento.
í Zaragoza, 30 de septiembre de 1924.

El Gobernador-Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo.

El Ilustrísimo Señor Delegado General de 
Abastos, con fecha 27 del actual, me comunica 
el siguiente acuerdo:

t V innt« Central de A bastos, en sesión cele-

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

M.C.D. 2022
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petición, en relación con las condiciones si
guientes:

" 1? Las peticiones de aceite de tasa no supe
rior a nn vagón y que además soliciten alguna 
cantidad de aceite lino.

2 .a Las inferiores a un vagón de sólo aceite 
de tasa. -

3 .a Las que en cuantía mayor a un vagón, 
soliciten al propio tiempo aceite fino.

4 .a Las que en estas cantidades de más de 
un vagón se contraigan a adquirir únicamente 
aceite de tasa. .

Dándose esta preferencia en beneficio de los 
productores, se sobreentiende que el servir 
aceite fino queda a la libre voluntad de éstos, y 
aunque este aceite no esté tasado, como debe 
guardar su precio relación con el corriente, la 
sobre tasa que, para estos casos, puede admi
tirse, será de un 12 por 100 aproximadamente, 
sobre el precio señalado para el aceite de tasa, 
pero quedando siempre el poseedor de él en 
libertad de cederlo en las condiciones fijadas o 
conservarlo».

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1924.
El Gobernador-Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4.499.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del art. i2 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad vi 
niela ovina en el término municipal de Alfa- 
jarín; debiendo, por tanto, las autoridades y 
funcionarios, cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a conti
nuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente a medida que 
nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
las parideras cerradas de Mariano Meseguer y 
Bernardo Jiménez, que es la zuna declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* * ♦

Núm, 4.500.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad vi
ruela ovina en el término municipal de (’erve- 
ruela; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios, cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto

jquo
en las circunstancias actuales que a eoní^ ' 
se expresan, cuanto en las que las Aü : " 
señalen sucesivamente a medida qnei 
invasiones lo exijan, las cuales serái:¿i 
cadas a mi Autoridad, a la Inspecció 
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales® I 
la partida denominada las Vaquería- 
extensión de 150 hectáreas, que eslayj 
clarada infecta, con linderos ostensible-; 
gue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: ni 
de terreno de anchura suficiente.

Zaragoza, 23 de septiembre de ,9-21
El Gobernador ciwl,

üecci

Vacante 
lo¡ M;

laza de
Manuel de Semprún y Pt '

o por re
SECCION QUINTA

Núm 4.468.

Áltóa is la íiudai se

lyd

Eiecc 
del

nu 
Bdí 
6ere 

de

Vacanl 
105

de

Habiendo solicitado D. Julián Naranjo 
talación y funcionamiento de un taller y 
tor eléctrico en la calle de Estébanes, l  
7, con destino a su industria de imp 
abre información de treinta días, du 
cuales serán oídos los vecinos más m 
al lugar de la instalación, conformeaw 
tuado en el artículo 769 de las Ordena 
nicipales. S

Lo que se anuncia al público para so 
miento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 26 de septiembre de 19.'. 
calde, Salustiano Cepa.

* * *

Nóm. 4.469.
Habiendo solicitado D. Francisco W 

instalación y funcionamiento de pa 
trico en la calle de la Independenci * ”, 
destino a su industria de bar, se ab^, 
ción de treinta días, durante los w' 
oídos los vecinos más inmediatos a' 
instalación, conforme a lo precep-" ' ‘ 
tículo8l7 délas Ordenanzas muutdr-

Lo que se anuncia al público pal'a ‘ 

8 le k 
5 de aü 
neio a

o y 
mili i 
el cia 
déla 

Cipita 
ordi 
men

^i(, 
edeb

miento y efectos oportunos. | 
Zaragoza, 26 de septiembre de i-'-' 

caldo, Salustiano Cepa
* * ♦

Núm. 4 470.

J'6 
,^d

Habiendo solicitado D. Grego^' 
construcción de un horno e insta a :« 
eléctrico en la calle de Borde-" 
rrero), con destino a su industria 
se abre información de treinta di'1^ 
cuales serán oídos ios vecinos 1,u‘\1 ;/í 
al lugar de la instalación, conferí*11 
tuado en el artículo 769 dé las Oí _

íit

nicipales.
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bínese anuncia al público para su conoci-

I. , .Jpntos oportunos.0DUik^^i. -6(1° septiembre de !V'24. - El Al-

1 ^alnstiano Cepa 
las 11 ___
"ántgj
iióüa [ Núm. 4.487.

BE PHI9EBÍ EHSEMZA। PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

la Zv» ' _
‘Ws’ íkíción de Habilitado de los Maestros

del partido de Zaragoza
CONVOCATORIA

21. 
ivil,

y

ficante el cargo de Habilitado en propiedad 
r. .. Maestros Nacionales de primera ense- 
ladelos partidos judiciales de la capital, 

v p,- llecimiento do D. Marcelino López Ornat, 
___ ü Iq venía desempeñando, y vacante asimis- 

iporrenuncia del sustituto que lo desempe- 
" itaD. Ramón Almud! y en virtud de las fa- 

¿dé- que me confieren el núm. l.° de la or- 
ide la dubsecrctaría de Instrucción pública 
ídeabriide 1905 se convoca por el presento 
loeio a todos los Maestros y Maestras de los 
idos partidos, a elección de Habilitado pro

zanjo

impr^

vio y sustituto, que deberá verificarse ante 
linL local de primera enseñanza de estacapi- 

•er.',^ el ;íh ¡9 de octubre próximo, a las once ho- 
mañana, con arreglo a lo dispuesto en 

,6." del Reglamento aprobado por 
dur^ a^rden de 30 de abril de ¡902 y preceptos

1 • dentarios posteriores.alo[<
^nanzí

•aso»

* * *
lección de Habilitad» de los Maestros 

¿d partido ¿e Ejea de los Caballeros.

Gaf-

n^| 
)rei5'

-idof$ 
pal6-

•.'4.

CONVOCATORIA
el cargo de Habilitado en propiedad

• astros Nacionales de primera ense- 
4a partido judicial de Ejea de los Caba- 
y"1-' fallecimiento de I). Marcelino López 

JE.'?119 1° vsnía desempeñando, y vacante 
t: ‘,,u por renuncia del sustituto D. Ramón 

,en virtud de las facultades que me 
1 L° de la orden délaSub-ecre-
| - “^rucción pública de o de abril de 
I ,, i!voca por el presente anuncio a to- 

^ 'óstras del citado partido, 
Habilitado propietario y sustituto, 

I ■ , loarse ante la Junta local de 
IFlyde r F'181123 de de 108 Caballeros, el 

las once horas de 
6.° a Ci0!¡ arr^° a 10 dispuesto en el Ca- 

or^iHeglamentó aprobado por Real 
! abrd de y preceptos regla

- Posterioreg.

r '‘E ? 
;úio-' ■ 
e P5Í
(¡un

;Ü!

, T »
Habilitare de los Maestres 

Ó61 partido da Sos.

V; 1ONVOCATORIAV L>airteel, C0NV0CAT0R,A
‘'■'Maest/ habilitado en propiedad 

’ ^-’^cionales de primera enseñan-

za del partido judicial de Sos, por fallecimiento 
de I). Marcelino López Ornat, que lo venía des
empeñando, y vacante asimismo por renuncia 
del sustituto D. Ramón Almud! y en virtud de 
las facultades que me confiere el núm. ■.° de 
la orden de la Subsecretaría de Instrucción pú
blica de 5 de abril de 1905, se convoca por el 
presente anuncio a todos los Maestros y Maes
tras del citado partido, a elección de Habilitado 
propietario y sustituto, que deberá verificarse 
ante la Junta local de primera enseñanza de 
Sos, el día 19 de octubre próximo, a las once 
horas de su mañana, con arreglo a lo dispuesto 
en el Capítulo 6.° del Reglamento aprobado por 
Real orden de 30 de abril de 1902 y preceptos 
reglamentarios posteriores.

* ♦ ♦

histrucciones complementarías.

^4). La elección se verificará ante el Alcalde 
de la cabeza del partido y de la Junta local, 
pudiendo tomar parte en ella todos los Maes
tros, Maestras y Auxiliares propietarios e in
terinos presentes y los ausentes que envíen 
ai efecto un oficio autorizado con su firma y 
el V.° B.° del Alcalde de la localidad en que 
residan, confiriendo a cualquiera de ios presen
tes sin derecho a la emisión del voto, o bien 
designar en el mismo oficio su candidato.

B) . Todos los que se aspiren al cargo de 
Habilitado deberán presentar un sustituto con 
su candidatura, encargado de reemplazarle sólo 
en casos de ausencias justificadas, enfermedad 
probada o fallecimiento. .

C) . La elección se hará por medio de pape
letas, a las que se unirán los oficios de los 
ausentes Si estos autorizan a otro maestro para 
votar por ellos, el autorizado entregará tantas 
papeletas de votación, más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones recibidas. Las comunicacio
nes de Maestros ausentes que contengan deter
minado voto se tendrá en cuenta. ,

DY Terminada la votación, se procederá al 
escrutinio, proclamándose habilitado ai que ob
tenga mayoría absoluta de^ votos. Para que la 
elección sea válida precisará que esta mayoría 
alcance un número de votos igual, por lo me
nos, al la mitad más uno del número total de 
electores del partido judicial.

EY Hecha la elección de Habilitado, se le
vantará acta de la misma por Junta local y se 
remitirá por duplicado, con las reclamaciones 
que hubiere debidamente informadas, a esta 
Sección Administrativa de 1.a enseñanza, la cual 
procederá en su caso, a la aprobaciónde nom
bramiento de Habilitado y sustituto.

F) El cargo de Habilitado pueden desempe
ñarlo los Maestros en activo servicio o jubila
dos o cualquiera persona de responsabilidad, 
que. a juicio de los votantes, merezca a con
fianza de éstos, pudiendo representar también 
otros partidos judiciales.

Si el elegido fuera un Maestro en activo 
servicio, deberá entregar en la Caja de Depósi
tos en metálico o en valores del Estado, a dis-
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posición del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, una fianza equivalente al 10 por 
100 del importe líquido de la nónima del mes 
de septiembre actual, obligándose a sostener 
un auxiliar que le sustituya en sus ausencias 
en la escuela. Si fuera una Maestra, debe acre
ditar que es mayor do edad y que posee licen • 
cia del marido si fuera casada. Si el elegido 
fuera un Maestro jubilado, se le exigirá la mis 
rna fianza, y siendo, finalmente persona extra
ña al Magisterio, la fianza será igual al 50 por 
100 de la indicada mensualidad. Estas fianzas 
quedarán afectas a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de los Habilitados.

H) El premio de Habilitación no podrá ex
ceder en ningún caso del l‘5O por í 0 de la 
cantidad líquida que hayan de percibir los Maes
tros por todo concepto.

La Sección Administrativa de primera ense
ñanza de esta provincia remitirá a los respec
tivos Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales 
de primera enseñanza, una relación nominal de 
los electores que en primero del actual, existían 
en el partido judicial, determinando el número 
total de los mismos, con exclusión de las va
cantes ocurridas hasta la fecha de la presente 
convocatoria.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1924.—El Jefe 
de la Sección, Félix La tro.

SECCIÓN SEXTA

Repartimiento general del año 1924 2=
Número 4.463 Novillas

— 4.357 Castejón de Alarba
— 4 482 Fuendejalón
— 4.488 La Zaida

Apéndice al amillaramiento para 1925 2t 
Número 4.464 Bárboles

Recuento general de ganadería.
Número 4.464 Bárboles

Núm. 4.507.
La Muela.

El día 18 de octubre próximo,ala- 
tendrá lugar la subasta de los pastos de 
hesa Boyal de este pueblo, que consta; 
hectáreas, para LUJO cabezas lanares y ’ 
brío, bajo el tipo de 1.150 pesetas por u d . 
según el pliego de condiciones que se hu 
manifiesto en la secretaría de esta Corpomi

La Muela, 28 de septiembre de B4- 
A leal de, Tomás Aured.

Nú tu. 4.508.
Pina de Ebro.
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CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.462 Leciñena
— 4.457 Castejón de Alarba
— 4.473 Sestrica
— 4.4?8 Mores
— 4.479 Santed
— 4.489 Remolinos
— 4.190 Villanueva de Huerva
— 4.491 Torrehecmosa
— 4.509 'fosos

■ — 4.510 Villarreal de Huerva
— 4.511 Fayón

♦ * *
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Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Carta municipal y acta en que se acordó su formf.clrtü.

Número 4.512 Monreal de Ariza
— 4.513 Bardallur

No habiendo habido rematante parar! 
del arbitrio establecido sobro vinos y ale ' 
se anuncia para que tenga lugar lasegu' 
basta el vigésimo primer día al del en'f' 
anuncio aparezca inserto en el Bo l e t ín  
de la provincia, con la rebaja del 15 por dj 
las 7.500 que han servido para la primer _• 
sujeción ai anuncio publicado en el 
214 de dicho periódico.

Pina de Ebro, 29 de septiembre de 1— 
Alcalde, Juan Mermejo.

Níur. 4.094.
Aimonacid de la Sierra.

Extracto de los acuerdos tomados por el Av‘in.1.2'^. 
no de esta villa, durante los meses de abr-. ^ 
nio y julio últimos, y que se remite al 
bernador civil de la provincia para su Pu 
Boletín Oficial de la misma, a tenor de o - 
el Estatuto vigente.
Extraordinaria del día 6 de abril.—Apí"°*)aCl0 

anterior. . í
Se dió cuenta de la R. O. fecha 28 de 

año, sobre constitución de Ayuntamientos 4 
arreglo al nuevo Estatuto municipal. ProCC ' 
lación a votar todos los cargos. »

Quedó designada la Comisión permanen i 
de y los dos Tenientes, y seguidamente ; 
éstos. t

También fueron nombradas las Conus1 ♦ 
mina el artículo 122 del Estatuto, senaw 
los días y horas que el Ayuntamiento ha I 
sesiones ordinarias. , . aCy ' '

Extraordinaria del día 18.—Se aprobo e f 
terior.

Fué designado el Concejal D. Angel .
mar parte de la Junta del Censo electora •

Ordinaria del día 22 de mayo.—Api-011 " 
anterior. upUe>- '

Examen y aprobación unánime del ■ 
pal ordinario de este Ayuntamiento, f°rm 
cicio de 1924-25. " ., del

Extraordinaria del día 31.—Aprobad011 t
anterior. arjOj

Quedar enterados de un escrito de ' . v u 
nunciando la casa de la calle Mayor, nums- •

Ex 
i

I

Tu 
la
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■ 1a . neritos albañiles para que emitan informe ha-
-í^nrai^ P en estado rumoso, para trami-

Caso, el oportuno expediente, dando cuenta a 
ju„io-Se aprobó el anterior j 

arriado satisfacer a la “Electra Jalón", 300 pe- 
hasta amortizar lo que este Ayuntamiento 
suministro de alumbrado publico de anos

'^linaria del día 28.-Aprobación del acta que an- i

¿• -izar a la "Electra de Purroy" para colocar un ;
, : m la plaza de San Nicolás de esta localidad, como j 
^Ídinaíia del día 26 de julio.-Quedó aprobada el I

^¿dió^uenta de una instancia presentada por algunos |
v-.uos, solicitando autorización para rendir un homenaje 
d ,Ue fué maestro de esta villa D. Iñigo Sanz, acordando 
nr con muchísimo gusto la idea, ofreciendo al mismo 

asistir al acto solicitado el día que los firmantes
man oportuno señalar.

Informar una instancia del maestro actual D. Angel Her
nández sobre casa-habitación. , , ,

Admitir fianza presentada por el vecino Joaquín Marín 
para poder alzarse contra una resolución de la Dirección

Quedar enterados y conformes del balance enviado por 
el agente en la capital “Banco Zaragozano”, justificando 
la situación de éste con el Municipio al finar el año eco
nómico de 1923-24.

Disponer se envíen al citado agente las certificaciones 
de créditos y débitos con el Estado, para que sean presen
tadas en la oficina correspondiente.

Se acordó requerir al Ayuntamiento pleno y Junta local 
de Primera enseñanza, encareciendo la asistencia a las Es
cuelas de esta villa el día 17 del actual, con el fin de pre
senciar los trabajos escolares realizados durante el curso, 
a cuyo acto habían invitado los Sres. Maestros. ,

Ordinaria del 19—Fué aprobada el acta anterior.
Se tomó el acuerdo de comisionar para las operaciones 

del ingreso de mozos en Caja, a D. Placentino Cobos, Se
cretario^ie esta Corporación. .

Ordinaria del día 26.—Aprobación del acta anterior.
Dióse cuenta de" varias comunicaciones oficiales recibidas, 

nrestando su conformidad v acordando el más exacto cum-prestando su confprmidad y acordando el
plimiento.

Almonacid de la Sierra, 28 de agosto 
cretario, Placentino Cobos.—V.u B." P.l 
Martínez.

Núm. 4,072.
Gotor.

de 1924.—El Se- 
Alcalde, Antonio

ífltcral de Pósitos.
Almonacid de la Sierra, a 29 de agosto 

cretario, Placentino Cobos.—V.0 B.°—El 
Martínez.

de 1924.—El Se- 
Alcalde. Antonio

Comisión munici-Extracto de los acuerdos tomados por la .
pal permanente de esta Villa, durante el mes de jumo ul
timo, y que se remite a( Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia a tenor del artículo 227, párrafo 5.° del Estatuto
vigente. .■ A •

Sesión ordinaria del día 7 de junio.—Aprobación del acta 
«nterior.

Enterar del dictamen de los albañiles declarando en estado 
núnoso la casa de la calle Mayor números 7 y 9y acordar . 

notificación a los propietarios ordenando el arreglo o de- 
wlición; tramitándose, caso contrario, el oportuno expedien- 
' P»r esta Alcaldía.

Sesión ordinaria del 14 de junio.—Aprobar el acta anterior.
dió cuenta de la dimisión presentada por el Guarda 

Tunreipal ¡uterino, acordando nombrar sustituto con igual 
'^racter basta que se provea en propiedad por méritos 

juerra.
Fué leída una carta de la “Electra Jalón" reclamando 

^.Uuad por fluido eléctrico suministrado durante los años 
' a 1913, acordando convocar al pleno para tomar el acuer- 
Procedente.
^jón ordinaria del día 21 de junio.—Se aprobó el acta 

«nterior.
cuenta de varias disposiciones del Boletín Oficial 

su cumplimiento.
anterior'1 Or<llnaria del 28 de junio—Aprobación del acta 
:.'í?ar, iterados de la correspondencia oficial importante 

.^da durante la semana.
rrc-r ('lland de la Sierra, a 28 de agosto de 1924.—El Se

’ P1acentino Cobos.—V.» B.®—El Alcalde, Antonio "•«niñez.

pal ■° Qc l°s acuerdos tomados por la Comisión munici- 
timo ¿rnanente de esta Villa, durante el mes de jubo úl- 

se remite al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
'"igeate^ 3 t€nor del artículo 227, párrafo 5.° del Estatuto

-rior""" ^"diñarla del 5 de julio.-—Se aprobó el acta an

Comisión munici-Extracto de los acuerdos tomados por la 
pal permanente en las sesiones celebradas durante el mes
de abril último.
Sesión ordinaria del 6 de abril.—Dió principio sus fun

ciones la Comisión municipal permanente designada por 
el Ayuntamiento pleno en sesión extraordinaria del día 
3 Se acordó proceder al arreglo de las puertas del Ma
celo público, y Batán, este último recogimiento de pobres 
transeúntes.

Sesión del 13 de abril.—Sin asuntos que tratar.
Sesión ordinaria del 20 de abril. —Acta de la an

terior aprobada, y quedar enterados de la corresponden
cia recibida y disposiciones publicadas en el O.

Pedir 150 vials de linfa vacuna a D. José Selma, para 
la vacunación y revacunación de los vecinos que no lo es
tén, cuyo importe se hará con cargo al capitulo de im- 

PFNombrar peritos a D. Domingo López y D. Antonio 
Vela, y suplentes a D. Andrés Marín y D. Ciríaco Lo- 

PeSesión ordinaria del 27 de abril-Acta de la anterior 
aprobada y quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones publicadas en el B. O. . "

Comprar una caja de cartuchos para la tercerola del 
Guarda.

One se proceda a colocar una lamapara en la calle de 
la Herrería y otra en la calle del Castillo, por ser de su
ma necesidad. - . .

Que el próximo domingo y hora de las diez, se celebie 
la subasta de los pastos de la chopera de la villa, bajo el 
tipo en alza de quince pesetas.

Que por el Sr. Alcalde se tome dictamen de un abo
gado sobre los portillos del camino, en la pieza del nuevo 
v puerta Felipa; y nombrar comisionado para el juicio 
de exenciones ante la Comisión mixta al Secretario de este 
Ayuntamiento D. Antonio Cotela. . .

Ha sido aprobado este extracto por la Comisión muni
cipal permanente en la sesión ordinaria celebrara el día 
24GÍtorgOá°de agosto de 1924.—El Secretario, Antonio Co- 
tc]a_ y o B.° Él Alcalde accidental, Felipe Ros.

Núm. 3.960.
Maella.

’^HUeo P°r C1 Secretario-Interventor del acta de 
"•^dando "intada C011 leeba 30 del mes de junio último, 
14 existpn enterad°s y acordando prestar su aprobación a 

Ordinar"Caj(1Ue pasa al nuevo ejercicio de 1924-25.
Ia del día 12.—Aprobación del acta que antecede.

acta de

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión per
manente durante el mes de julio de 1924.
Sesión del día 5.—Aprobar el acta de la anterior . .
Quedar enterada de la correspondencia oficial y disposicio- 

«pf miblicadas en los Diarios oficiales. . .
" Facilitar a las Comisiones de evaluación del rcPart*™¡?d° 

de este año al Oficial de Secretaría D. Diógenes Galmdo 
para que las auxilie en su labor.
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Aprobar la cuenta del ejercicio trimestral de 1924 rendida 
por los Agentes del Ayuntamiento en Zaragoza, Sres. Ru
bio y Gómez.

Encargar a los Ingenieros D. Antonio Vich y 1). Florencio 
Bauluz la confección de un plano de urbanización de traída 
de aguas de la población. •

Aprobar, para su pago, una factura de 12’50 pesetas, de 
D. José Lacueva; un recibo de 1'50 pesetas, de D. José 
Llop; otro, de 6 pesetas, del mismo señor.

, No devolver la fianza constituida por el rematante del ar
bitrio de pesas y medidas D. José Llop en el año 1923-24, 
ínterin no entregue todos los cíe-tos que recibió.

Dejar sobre la mesa, para estudio, la proposición de que 
se hagan desaparecer de las calles todos los bancos y esca
leras de fábrica. "

Dejar sin efecto el acuerdo tomado en la sesiói^del día 
primero respecto al nombramiento de Inspector de Higiene 
y Sanidad pecuarias a favor de D. Francisco Forcadell.

Denegar el permiso solicitado para celebrar bailes en el 
Salón de sesiones del Ayuntamiento.

Sesión del día 12.—Aprobar el acta de la anterior.
, Quedar enterada de la correspondencia oficial y disposi

ciones de los Diarios oficiales.
Aprobar el presupuesto extraordinario de 10.000 pesetas 

para ampliación del Cementerio, v que se exponga al pú
blico.

Celebrar las funciones religiosas y festejos acostumbrados 
durante las fiestas anuales del mes de agosto.

Adquirir un retrato del Excmo. Sr. General D. Miguel 
Primo de Rivera, con destino a la Casa Consistorial. '

Aprobar la relación de las puertas que abren al exterior, 
sujetas al pago del impuesto establecido, y exponerla al pú
blico por ocho días.

Reparar y cubrir los retretes de la Casa-cuartel de la 
Guardia civil y de la Escuela de niñas.

Aprobar un recibo de 4’25 pesetas, de D. Faustino Sastre, 
y otro de 1’80, de D. Vicente Andréu.

Sesión del día 19.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la correspondencia oficial y Diarios 

oficiales.
Autorizar a la Sociedad “Maella F. C. ”, para que durante 

un ano más disfrute el terrreno del Ayuntamiento que ocupa 
para campo de deportes.

. un rec’bo deI I,mo- Sr. Delegado gubernativo, 
de 13 oO pesetas, por tres ejemplares de la edición oficial del 
Estatuto municipal; otro, de 56’45, de D. Pablo Rufat, por
porte de efectos; otro, de D. Juan Buset, por dos cajas de 
petróleo; otro, de 20 pesetas, de D. Joaquín Bañólas, por 
diez ejemplares de su obra “A! Rincón del fuego”; otro, 
de la Educación, de Zaragoza, de 74'95, por objetos para 
premios de los niños de las escuelas.

Adquirir dos ventiladores, marca W. B. O., de 200 milí
metros, de la Sociedad A. E. G.

Oiganizar festejos para las fiestas anuales v proyectar dos 
sesiones de cinematógrafo en la plaza de la Constitución, 
P°K D;,Antonio de P. Tramullas, por el precio de 300 pesetas.'

Sesión del día 26.—Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterada de la correspondencia oficial y de las dis

posiciones de interés publicadas en los Diarios oficiales.
Adquirir un sello de cauchú con el escudo de la población 

para la Comisión permanente.
Remitir a la Jefatura de montes de la provincia la certi

ficación que interesa de los acuerdos del Ayuntamiento auto
rizando a D. Víctor Grasa para colocar en terrenos del 
Ayuntamiento postes, cables y efectos para conducir ener- : 
gia eléctrica.

Aprobado por la Comisión permanente en sesión del día 
de hoy, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Maella, 23 de agosto de 1924.—El Alcalde. Pompevo Be
llido.—El Secretario, Manuel Burgués.

Núm. 3.967.
San Mateo de Gállego.

E;xtracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
pleno y Comisión permanente durante el ejercicio tri
mestral de 1924.
Sesión del día l.° de abril.—Constitución provisional de la 

Comisión municipal permanente y del Ayuntamiento pleno, 
de conformidad con el Estatuto de 8 de marzo de 1924 y 
Real orden de 28 del mismo mes y año, con los Concejales 

en derecho, por no estar hecha la designación de’ r 
corporativo que corresponde a esta localidad.

Sesión del día 9 de abril.—Se leyó el acta de h 
anterior, que fué aprobada por unanimidad.

Se dió lectura a una comunicación del Sr. Delegadn • 
nativo, en la cual manifiesta que el Excmo. Sr G( -
civil de la provincia ha nombrado Concejal corpom! 
D. José Bel Solanas, Presidente del Sindicato Agriy 
cual se le dió posesión del cargo en el mismo acto

Se confirmó el acuerdo tomado en la sesión anterior-, 
rente a la constitución definitiva de la Comisión perrc-J

Quedó constituido definitivamente el Ayuntamiento j 
acordando celebrar en el próximo cuatrimestre cuatro n 
nes ordinarias, durante el mes de septiembre, princiá 
el día primero del mismo.

Se acordó que la única Comisión existente en la Cora 
ción fuera la permanente.

_ Sesión del dia 18 de abril.—Nombrar al Concejal D.ñ 
cisco Barba Gil para que pase a formar parte de la Juiitii 
mcipal del Censo electoral, conforme al Real decrc-b !- 
del mes dicho de abril.

Sesión del día 12 de mayo.—Discutir y aprobar en nsz 
definitiva el presupuesto municipal ordinario para el- 
cicio de 1924-25, disponiendo la publicación por térro:.-, 
quince días.

Sesión del día 14 de junio.—Formación y aprobación ¿i¡ 
ordenanzas de exacciones municipales del repartimit-M ? 
neral y las del arbitrio sobre la venta de bebidas espirinni 
y alcohólicas, acordando su exposición al público por ú " 
días.

Sesión del día 16 de junio.—Formación y aprobación 
las ordenanzas de exacciones municipales del recaigo no 
cipa! sobre la contribución industrial y de comercio, delz 
bitrio sobre el consumo de gas y electricidad, arbitrio xk 
carnes y las del inquilinato, acordando su exposición a:- 
blico por el plazo reglamentario.

Sesión del día 24 de junio.—Votación y aprobación dek 
certificaciones de créditos y débitos qué esta Corpa;: 
tiene con el Estado.

Sesión del día 5 de abril.—Quedó enterada la Corp<'-- 
de la correspondencia y circulares del Bo l e t ín  Of ic l c

Quedaron enterados de haberse remitido a la Adrar. " 
ción de Propiedades las certificaciones de pagos neg:" 
propios y pesas y medidas del 4.° trimestre de 1923-24. y f 
Administración de Contribuciones copia certificada iP 7 
supuesto de gastos en la parte referente a sueldos.

Se acordó girar una visita para marcar la línea 
de una finca propiedad del vecino de ésta, D. Emilio^ 
conforme lo tenía solicitado.

Se aprobó el balance de operaciones de contabilidad va
cado el 31 de marzo último.

Sesión del día 12 de abril.—Por unanimidad fué ap:"'-'-' 
el acta de la sesión anterior. ’ - J

Quedaron enterados de la correspondencia y circulare ■
Bo l e t ín  Of ic ia l . ‘

Se acordó asistir en Corporación a las funciones refe"" 
del jueves y viernes santo.

Sesión del día 19 de abril.—Fué aprobada el acta df - 
sión anterior. B- H »

Quedaron enterados de la correspondencia }' 
Of ic ia l . _ | 3

Se acordó pagar a la banda de música de esta 
la cantidad de 75 pesetas por amenizar la festividad o 
ta Engracia, y, a la vez, autorizar a la referida band- 
que verifique una colecta el día que lo crea oportuno.

Se acordó aumentarle al Sr. Cura párroco de esB 
dad la cantidad de 10 pesetas en la festividad antc’" 
clonada. ,.{-

, Sesión del día 26 de abril.—Fué aprobada el acta 1 
sión anterior. . i

Quedaron enterados de la correspondencia y circU 
Bo l e t ín  Of ic ia l . ' .

Se autoriza a los Sres. Alcalde D. Antonio , 
y Concejales D. Ramón Bordonaba y D. Emil’0 
para que, en reprdlentación de este Municipio- 
a la Asamblea que ha de tener lugar en, ¡a Lgosí 
para protestar contra la probable autorización de 
exportación. , ,•<

Dar comisión al Secretario para que 
de revisiones ante la Comisión mixta, el día y 

Sesión del día 3 de mayo.—Fué aprobada el 3 
sesión anterior.
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-^aron enterados de la correspondencia y Boletines 
yuCTidivM

^-'in disnuesto en el artículo 36 del Estatuto, se de- 
.■^vJh^'de esta localidad a D. Bernardino Villanueva 

u v i Teresa Fustero Peralta. . 
sTaprobó el balance de operaciones de contabilidad del 

'/'íbó el provecto de presupuesto municipal ordina- 
' oí Piercicio de 1924-25, acordando su exposición 

lo dispuesto en el artículo 295 del

^Sesión del día 10 de mayo.—Fué aprobada el acta de la 

^damn''enterados de 1a correspondencia y Boletines 

00m^ enterados del R. D. de 12 de abril último, y. 
o consecuencia, nombrar a los Sres. Rubio y Gómez, 
romo personas votadas al efecto, para formar parte de. 
' í'^’idón liquidadora de los débitos y créditos de los 
Aruntamientos con la Excma. Diputación provincial. 

< acordó inscribir en el retiro obrero a los empleados 
i este Ayuntamiento Francisco Castillo. Julián T.ópez y 
’^aro Ferrer. _

Sesión del día 17 de mayo.—Fué aprobada o] acta de la 
■••nn anterior. . .
Quedaron enterados de 1a correspondencia y Boletines 

Oficiales. .
Se acordó aceptar en compra un retrato del Exorno, se

" - Presidente del Directorio, ofrecido por D. Camilo 
D'Antin.

Se aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la al- 
brda nara el ejercicio de 1924-25.

Sesión del día 24 de mayo.—Fué aprobada el acta de la 
*>ión anterior. .

Quedaron enterados de la correspondencia y Boletines 
Oficiales. _ 

Se acordó pagarle al Sr. Cura párroco 1a cantidad de 5 
' -2'-^ por la bendición de los términos.

1 onferir comisión a los Sres. Alcalde y Secretario para 
T; concurran a la Junta general del Sindicato de Cama- 

que ha de tener lugar el día 30 del actual, en 1a 
■y Azud del Establecimiento.

! J acordó nombrar Vocales propietario y suplente de 
8 Junta directiva del Sindicato de Camarera, a los seño- 

Antonio Vicente Solanas v don Gregorio Fucr- 
” Fuertes.
. del día 31 de mayo.—Fué aprobada el acta de 1a 

anterior. 
f)£'^aron enterados de la correspondencia y Boletines 

aprobó el balance de operaciones de contabilidad del 
j' de mayo.
-.^daron enterados de una comunicación del Sr. Se- 

del Sindicato de Camarera, en la que nos comuni- 
■l - ' ^"Qdad que ha correspondido a este pueblo de hecho 

Plazos0 1924'2í'’ y qi1e son L50() Pesetas- a Pagar en

',|S derechos parroquiales de las festividades de 
v r-r; os-^tronos de este pueblo, San Sebastián. Santa 

■ 5a:r;^ . .an Mateo y la Virgen del Rosario.
■s ,r'.' , . día 7 de junio.—Fué aprobada el acta de la 

f anterior.
iterados de 1a correspondencia y Boletines

.a 1° dispuesto en el artículo 36 del Esta- 
^-7 Be°chí este pueblo a D. Gregorio So-

"■ "Ty V-7;\ a Ia banda de música de esta localidad para 
■" Vetano ’CS públicos en la plaza durante la temporada

' /'n anterior*1'3 aPr°bada el acta de la

1 ^jale, ' ‘ Cllterados de la correspondencia y Boletines

«ntey/ú'3 de junio.—Fué aprobada el acta de la 

enterados de la correspondencia y Boletines 
5^'juntos,

¡ ■ Ant.n?; 20 de agosto de 1924.—El Al
* u Uboreo.—El Secretario, Pascual Gaudó.

El precedente extracto fué aprobado en sesión celebrada 
el día 23 del actual.

San Mateo de Gállcgo, 24 de agosto de 1924.—El Al
calde, Antonio Laboreo.—El Secretario, Pascual Gaudó.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.514.

Ateca.
D. Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de este partido de
Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en causa se
guida en este Juzgado con el número 80 de 
1921, por el delito de hurto, contra Pedro Ense
bio Sicilia Alonso, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y con re 
baja del veinticinco por ciento, los bienes que le 
fueron embargados, y que con su tasación se 
describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, correspondiente al día 26 de agosto úl
timo.

El remate se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintidós de octubre 
próximo, a las diez horas; se advierte, que paro 
tomar parte en la subasta habrá de depositarse* 
previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento 
en efectivo del tipo do tasación, sin cuyo requi
sito no se admitirá licitador alguno, y no se ad
mitirá postura que no cubro por lo menos las 
dos terceros partes del avalúo y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a veintisiete de, septiembre 
de mil novecientos veinticuatro. Juan G. 
Ocampo. — El Secretario judicial, Licenciado
Angel Astray.

Núm. 4 486.
Borja.

D. Buenaventura Guillen Ibáñez, Juez de ios 
tracción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad dimanante del sumario que se instruyó en 
este Juzgado con el número 80 de 1923, sobre 
distracción de aguas, contra F rancisco Aznar 
Sancho, he acordado, en providencia de hoy, 
sacar a segunda subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, el semoviente siguiente:, ,

Un macho, de unos veintidós a veintitrés 
años, negro, que presenta en el ojo derecho un 
leucoma crónico, sirviendo de tipo para la su
basta el de tasación, o sea el de ciento cincuen
ta pesetas, con rebaja del veinticinco por ciento.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día diez y seis de octubre 
próximo, a las o^ce de su mañana, bajo las con
diciones siguientes:
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1 . Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los íicitadores sobre la mesa del Juz 
gado el diez por ciento de su tasación.

2 .° Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por 
que sale a subasta.

Dado en Borja, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. — Buenaventura 
Guillén.—Juan C. Villuendas.

Num, 4.501.

La Almunia de Doña Godina.
I). Vicente Pérez Gómez, Juez de primera ins

tancia de La Almunia de Doña Godina y su 
partido;
Hago saber: Que D.a Joaquina Alfonso Puér- 

tolas 'falleció sin testar en esta villa el día diez 
y nueve de junio de mil novecientos veintidós, 
reclamando su herencia sus sobrinos carnales 
Pilar y Teresa Burillo Alfonso; Isabel Guiral 
Alfonso; Sebastiana, Macarla y Benito Andréu 
Alfonso; Andrés, Filomena, Elvira, Mariana Al
fonso Soler y Roque Andréu Alfonso. Y se 
llama a los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro de treinta 
días, a contar de la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en La Almunia, a veintidós de septiem
bre de mil novecientos veinticuatro. — Vicente 
Pérez. — El Secretario, E. Francisco Gardeta. 1

Núm. 4.517.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de esta ciuda í, en providencia de hoy, ha 
acordado se cite a Miguel Viñas Gasea, vecino 
que era de esta ciudad, calle de San Fernando, 
núm. 7, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezca en este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes a la inserción de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
para prestar declaración en diligencias pre
vias que se siguen a su instancia; bajo el aper
cibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya Jugar.

Zaragoza, a treinta de septiembre de mil no 
vecientos veinticuatro.—El Secretario, P. E. de 
D Angel Arnáu, Plácido Marco, oficial habili
tado.

JUZGADOS MUNICIPALES 

comparecer sin justa causa que se lo imnü- 
parará el perjuicio a que haya lugar '

Ateca, veinticuatro de septiembre de mür. 
veemntos veinticuatro. -El Juez munií 
José M * Floren, -ü. S. O., el Secretario S 
Sagracio. ’ u"-

Núm. 4.483.

Aranda de Moncaya.

Están vacantes los cargos de Secretarionr 
pietario y suplente de este Juzgado municipal 
debiendo ser provistos según indican el £ 
decreto de 29 de noviembre de 1920 y Red 

| orden aclaratoria del 6 de diciembre del mi,:!, 
año; quienes estando en condiciones deseen ¡o- 

¡ licitarlas habrán de dirigir sus instanciasdoc-j- 
mentadas a! Sr. Juez de instrucción de n 

i partido de Ateca en el tiempo de treintadíy 
hábiles, a contarde la inserción de este anuir ó 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  : 
esta provincia. El Censo de población de o: 
villa es de 1.430 habitantes y la dotación del 
cargo los derechos de arancel.

Aranda de Moncayo, 26 de septiembre l 
1924. —El Juez suplente, Isabelo Ruiz.

PARTE NO OFICIAL

Ferrocarril Secundario de Sádaba a Gallur

Sorteo de Obligaciones.
En el verificado el día 28 del actual, conic- 

tervención del Notario D. Pablo PérezLagre*'' 
han resultado amortizadas las siguientes:

816, 863, 3.085, 5.261, 6.873, 6.908, 7.4031 
7.899.

Lo que se hace público para conocimientodí 
los señores obligacionistas, previniéndoles 
las indicadas obligaciones serán pagadas 
Banco de Aragón, en las horas hábiles y pre^ 
entrega de las mismas, a partir del día prinit- 
de octubre próximo. r

Zaragoza, 30 de septiembre de 19^' ¿ 
Consejero Secretario, Antonio Portóle5 l 
rrano.

REGLAMENTO
Núm. 4.503. .

Ateca.
Edicto.

Por el presente se cita a D. Celestino Padilla 
Erruz, de ignorado domicilio, para que el día 
nueve de octubre próximo, a las quince horas, 
comparezca en este Juzgado municipal a con
testar la demanda de juicio verbal civil pro
puesta por D. Juan Padilla, sobre reclamación 
de ciento ochenta pesetas de contribución terri
torial que dice adeudarlo; apercibido que de no

DE LAS

Corridas do Toros,"líos y
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. — Certificado ^CÍS
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